
Las actuaciones, fechas y plazos más importantes a tener en cuenta por las familias 
son los siguientes: 

FECHAS Y PLAZOS PRINCIPALES ACTUACIONES 

Del 3 al 16 de abril: Plazo de presentación de solicitudes para el proceso ordinario de 
admisión. 
Día 23 de abril: Publicación del listado provisional de alumnos solicitantes. 
Días 24, 25 y 26 de abril: Plazo de reclamación al listado de alumnos solicitantes. 
Día 7 de mayo: Publicación de los listados provisionales de puntuación. Estos listados incluirán 
la resolución de las reclamaciones al listado de alumnos solicitantes. 
Días 8, 9 y 10 de mayo: Plazo para formular reclamaciones a la lista provisional de 
puntuaciones. 
Día 20 de mayo: Publicación del listado definitivo de puntuaciones. 
Día 31 de mayo: Publicación de la lista de admitidos en cada centro. 
Días 4, 5 y 6 de junio: Plazo voluntario para realizar solicitud complementaria ante el SAE: 
exclusivamente para alumnos que han participado en el proceso de admisión y, tras su 
resolución, carecen de plaza escolar. 
Del 13 a 28 de junio: Plazo de matriculación en los centros de Educación Infantil, Primaria y 
Especial. 
Del 13 de junio a 5 de julio: Plazo de matriculación en los centros de Educación Secundaria. 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/01/03/BOCM-20240103-20.PDF
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual

